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En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del 
Estado», la candidata propuesta deberá tomar posesión de su destino.

La presente resolución podrá ser impugnada mediante la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Potesta-
tivamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no 
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes men-
cionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Salamanca, 28 de febrero de 2008.–El Rector, José Ramón Alonso 
Peña. 

 5017 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de Escuela 
Universitaria.

De conformidad con la disposición adicional primera de la 
Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. 
13/04/2007), y a solicitud de las personas interesadas, que 
están en posesión del título de doctor, se declara la integración 
en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad de los Cate-
dráticos y Catedráticas de Escuela Universitaria que se relacio-
nan, en las áreas de conocimiento que se especifican.

De acuerdo con la citada norma, se computará como fecha de 
ingreso en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad la que 
dichos funcionarios y funcionarias tuvieran en el cuerpo de origen. 

DNI Apellidos y nombre Área de conocimiento Fecha de 
ingreso

25.946.535 Mesa Franco, María 
del Carmen.

Psicología Evolutiva 
y de La Educación.

15/04/2004

22.945.499 Porti Durán, Jorge 
Andrés.

Física Aplicada. 16/06/1994

45.256.321 Serrano Romero, 
Luis.

Didactica de la Mate-
mática.

20/01/2000

24.189.500 Zarco Martín, Victo-
ria.

Psicología Social. 5/04/2002

 Granada, 3 de marzo de 2008.–El Rector, Francisco González 
Ladeiro. 

 5018 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se integra en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
don Antonio Francisco Maldonado Rico.

En aplicación de la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y cumplidos 
todos los requisitos establecidos en la misma,

Este Rectorado ha resuelto en uso de las atribuciones conferidas 
por la mencionada Ley  y los Estatutos de esta Universidad, integrar en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad al Funcionario del 
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria don Antonio Francisco 
Maldonado Rico, con DNI n.º 05365931-P, manteniendo todos sus 
derechos y computándose como fecha de ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad  la que tenía en el Cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. No 
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que 
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la pre-
sente Resolución recurso de reposición ante el Rector de la UAM, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición  interpuesto, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Rector, Ángel Gabilondo  
Pujol.–P. D. (Resolución de 25 de mayo de 2006), el Vicerrector de 
Profesorado, Carlos García de la Vega. 

 5019 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se integra en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña Cinta Rodríguez Garrido.

En aplicación de la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y cumplidos 
todos los requisitos establecidos en la misma,

Este Rectorado ha resuelto en uso de las atribuciones conferidas 
por la mencionada Ley y los Estatutos de esta Universidad, integrar en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad al Funcionario del 
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria doña Cinta Rodríguez 
Garrido, con DNI n.º 51334375-P, manteniendo todos sus derechos y 
computándose como fecha de ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad la que tenía en el Cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. No 
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que 
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la pre-
sente Resolución recurso de reposición ante el Rector de la UAM, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publi-
cación, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Rector, Ángel Gabilondo Pujol, 
P. D. (Resolución de 25 de mayo de 2006), el Vicerrector de Profe-
sorado, Carlos García de la Vega. 

 5020 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se integra en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña María Asunción Camina Durantéz.

En aplicación de la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y cumplidos 
todos los requisitos establecidos en la misma,

Este Rectorado ha resuelto en uso de las atribuciones conferidas 
por la mencionada Ley y los Estatutos de esta Universidad, integrar 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad al Funcionario 
del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria doña María 
Asunción Camina Durantéz, con DNI número 12703225-A, mante-
niendo todos sus derechos y computándose como fecha de ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad la que tenía en 
el Cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. No 
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que 
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la pre-
sente Resolución recurso de reposición ante el Rector de la UAM, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la LRJAP-PAC.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Rector, P. D. (Resolución de 25 
de mayo de 2006), el Vicerrector de Profesorado, Carlos García de 
la Vega. 


